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^Min ® ©ñdol
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DÍAS SXOSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ano.) . • • • 36 pesetas, 
frimestre. . o . • 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de' pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gáceta.-—(Aréícido 1° del Godigo GivU),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri» 
giré al Administrador del Bolstïn 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios §s 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?RWDSSCI& DSL GOISEW DE METROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXUl (q. D.g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
íu su importante salud.

(G’^offóííí del 20 de Mayo de 1921).

¡■mOMISMl
GOBIERNO CIVIL

Secretaría general

OlROULAB NÚM. 1.845.

Llamo la ateocioQ de todos los 
señores Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y demás Agentes 
de mi Autoridad acerca de la 
Real orden del Ministerio de Fo
mento fecha 23 de Abril último, 
é inserta en el «Boletín Oficial» 
correspondiente al día 2 de Mayo 
corriente.

No puede desconocerse la im
portancia do corregir con toda 
energía y urgencia, los abusos ó 
infracciones cometidos en la caza 
de pájaros, y en su circulación é 
introducción muertos ó vivos en 
las poblaciones, sin justificar tos 
requisitos prevenidos.

Tienen tal importancia las me
didas de la ley, por estar fundadas 
en la esperiencia, y. demostrado 
que el aumento de las plagas del 
campo y especialmente la langos
ta en proporciones enormes, obe
dece en gran parte al incumpli
miento de las disposiciones que 
sabiamente se consignan en la 
ley de Caza respecte á esta ma
teria.

Espero del reconocido celo,tan
to de las Autoridades llamadas 
á vigilar é imponer las sanciones 
correspondientes, como en los la
bradores y particulares, que dedi
carán su preferente atención á es- , 
te servicio que redunda en benefi- 
cio de todos. 1 

Valladolid 19 de Mayo de 1921. !
El Gobernador e¡TÍl, i 

^ngel garita ferpra. j 

New. 1.847.

Mnnistramn 16 Prii;¡eiladsséliiipaestiis 
DELA i

PROVINCIA DE VALLADOLID, l

Impuesto sobre pagos. ¡

CIRCULAR. |

Para que tenga debido cumplí- | 
miento lo establecido en el ar- j 
tículo 17 del Reglamento de 10 | 
de Agosto da 1893, y lo ordenado ¡ 
por la Circular de la Inspección f 
general de la Hacienda pública j 
de i2 de Septiembre de 1917, se 
recuerda á los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia el deber que 
tienen de remitir á esta Admi
nistración da Propiedades dentro 
del mes actual, una copia literal 
y certificada del presupuesto da 
gastos de los respectivos Ayun
tamientos.

Teniendo presente las excita
ciones de la Superioridad al orde
nar el cumplimiento de este ser
vicio, la Administración previe
ne á los señores Alcaldes qua si 
dentro del plazo fijado no remiten 
citados presupuestos, se procede
rá á aplicar los remedios coerciti
vos de que trata el caso 21 del ar
tículo 6 .^ del Reg lamen to orgánico

de la Administración económica 
provincial, en relación con el ar
tículo 19 del Reglamento de Im
puestos,

Valladolid 19 de Mayo de 1921. 
—‘Si Administrador de Propieda
des é Impuestos, Benigno Serrero,

N0&í. 1.841.

Impuesto de transportes de 
viajeros y mercancías.

CIRCULAR

Por ley de fecha 29 de Abril 
de 1920, se introducen diferen
tes modificacioass en las contri
buciones ó impuestos y entre és
tas se halla ei sobre transportes 
de viajeros y mercancías por vías 
terrestres, habiéndose dictado co
mo disposiciones cumplementa- 
rias un Real decreto y una Real 
orden do 11 de Mayo y Real de
creto ó Ley de 5 de Abril de 1920, 
refundiendo las diferentes dispo
siciones sobre transportes y últi
mamente se ha publicado en la 
Gaceta Oficial de Madrid del día 
3 de Abril próximo pasado una 
Real orden fechada el 26 de 
Marzo anterior aclaratoria de la 
exención establecida en el nu
mero 8 del apartado B), del artí
culo 6 " de la ley reguladora del 
Impuesto de transportes por las 
vías terrestres y fluviales.

Y con objeto do que llegue á 
conocimiento de todos los intere
sados, se hace saber que dicha 
exención de tributación por el 
impuesto de transportes sobre 
mercancías es solo aplicable á los 
productos propios, ó se^n los co
sechados, fabricados, ó elabora
dos por los dueños de los carros, 
camiones y demás vehículos en 

que aquellos sean trasportados à 
los puntos de consumo; de ma
nera que todo transporte que no 
se halla comprendido en dicha 
esenoion viene obligado al pago 
del impuesto correspondiente, y 
al efecto se llama la atención de 
todos los que ejercen refe.'*ido trá
fico paraquepresentenon esta Ad
ministración, en término de ocho 
días, declaración escrita y firma
da' haciendo constar; clase de 
vehículo, número de caballerías, 
ó toneladas de capacidad y reco
rrido que hacen; en la inteligen
cia que de no verificarlo durante 
dicho plazo, la Administración^ 
sin más aviso, exigirá las respon
sabilidades que procedan.

Se recomienda á los señoras 
Alcaldes la mayor publicidad de 
esta Circular.

Valladolid 18 de Mayo de 1921. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Tie
rrero.

NÚM. 1.849.

Montss â8^^ pública
Distrito de Valladolid.

DESLINDES

No habiéndose hacho efectivo 
el libramiento de la cantidad 
aprobada por la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes 
con facha 8 del mas actual, coa 
destino aldeslinds del monte «Ne
gral», del Oatálogo de esta pro
vincia, perteneciente á Santiago 
dol Arroyo, de conformidad con 
lo ordenado por la Sección 3,’ dal 
Consejo forestal, con facha 18 de 
Enero último, he dispuesto sus
pender indefinidamauta la opa-
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S08 21 de Mayo de 1921

ración expresada, que debía dar 
comienzo el día 23 del corriente 
mes.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de loS interesados.

Valladolid 18 de Mayo de 1921.
—El Ingeniero Jefe, B. Dies del 
Corral.

í investigación de sus utilidades, 
| conforme á lo dispuesto en el 
1 penúltimo párrafo del artículo 
j 64 del Beal decreto citado.
j Los contribuyentes por utili

dades de carácter eventual que 
i no pudieran estimar su cuantía, 
1 consignarán en ia relación jura- । 
j da los hechos en que haya de ba- 1 
j sa rae la estimación, conforme á^| 
j lo preceptuado en o! tercer parra- 1 
i fo del artículo 64 del Real de- i

j vado para su ocupación con la 
J excepción contenida en el apar- 
| tado c) del artículo 63 del Real 
1 decreto, referente á los locales 
1 desti^nados á industriaycomercio. 
| 2." Se estimarán por cada ser- 
j vider ó criado que no pase de se- i

 cuantía seguidos en este Juzgado 
y de los que á contiauacion se ha
rá me.ucion, se ha dictado la sen
tencia, cuyoencabezamiento y par
te dispositiva, dicen como sigue:

«Sentencia.—En Villalonásfeté 
| de Abril de mi! novecientos vein- 
¡ tínno.—El señor don Sixto Soiís 
1 Perez, Juez de primera instancia 
1 de esta vüia y su partido, habien- 
i ^^. y^®i^ Íí^s presentes autos de 
j juicio declarative de menor cuan- 
1 tía seguidos en este Juzgado en- 
j tre partes de la una como deman- 
| dante don Demetrio Calvo Man- 
| tilla, mayor de edad, casado, Abo- 
| gado y vecino de esta villa, re- 

presentado por el Procurador don 
Julián García Muñoz, y dirigido 

j por el Letrado don Dámaso Gor- 
| daliza Garzón, y como demanda- 
| do don Eduardo García Salado 

vecino de Castroverde de Campos^ 
declarado en rebeidía, sobre que 
se declare que los contratos de 
compra»v6nta celebrados entre 
referidos García y Calvo,, con fe
chas veintitrés de Octubre de 
mi! novecientos dieciseis, vein
tiocho de Marzo de mil nove
cientos diecisiete, seis de Mayo 
de mil novecientos diecisiete y 
veintiocho de Julio del mismo 
año; son válidos y eficaces estan
do las partes obligadas á su cum
plimiento; que el don Eduardo 
García, ponga á disposición del 
actor las ciento treinta y dos fa-

1 negas objeto de los contratos, en- 
j tregándose al vendedor las ocho

cientas cincuenta y síes pesetas 
por aquél consignadas, con impo
sición de las cuotas.

Fallo: Que debo declarar y de
claro válidos los contratos de 
compra-venta celebrados entre 
don Demetrio Calvo y don Eduar
do García Salado, y en su conse
cuencia condeno á éste á que 
ponga á disposición del actor cien
to treinta y dos fanegas de trigo, 
seco, limpio y peso de noventa 
y cuatro libras fanega, entregán- 
dose en aquél acto las ochocien
tas cincuenta y seis pesetas, con
signadas por el actor, con impo
sición de costas al demandado; 
notífiquese esta resolución en la 
forma que determinan los artícu
los doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciomiento civil, pu- 
blicándose la parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sixto 
Solís Perez.»

Y á fin de que sirva de notifi
cación ai demandado don Eduar
do García Salado, declarado en re
beldía, expido el presente én VL 
llalon á ocho de Abril de mil no
vecientos veintiuno.—Sixto So
lís Perez.—El Secretario, José 
Nieto.

senta años, ea 60 pesetas siendo 
permanente, y en 40 pesetas e! 
temporero.

La mencionada estimación de 
signos externos do riqueza sola
mente será aplicable ai contribu
yente cuando sus resultados fue- 
rán superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptua el apartado 
a) del artículo 63 del Real de-

NóM. 1.817.
Aldeamayor de San î^ art in.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de Asociados, á que 
ha de ajuslarse el repartimien- 
to general determinado por ! «i.oioo jurada de loe nombree, j 
B^ Tuop^T 3^1 i^J ‘^’ dotnicilios y retribuciones da di- 

« ® " ?" ^’P‘7"?- ’•te Pemenal. según dispone el 
bre de 1918 que ha acordado ^rrafo del artículo 64 del
imponer este Ayuntamiento en 
el ejercicio de 1921-22, para 
hacer efectiva la suma da' 
11.751*40 pesetas, que resulta 
de déficit en el Presupuesto 
municipal.
Base I. El repartimiento gé

néral de que se trata, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de Evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base II. El cómputo de utili* 
dades que son objeto de grava
men por este repartimiento se re
ferirá al 1.® de Abril de 1921, fe
cha que se adopta para su estima
ción.

Base III. Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en j 
el mismo casa abierta, que á te- | 
ñor de lo dispuesto en el artículo i 
28 del Real decreto son las que j 
deben contribuir en la parte per
sonal del repartimiento y ade
más, las personas naturales ó las 
jurídicas que obtengan en este 
término municipal alguna renta 
por.inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea, que de conformidad á 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto, son asimismo 
las que están sujetas á la obliga
ción de contribuir en la parte 
real del repartimiento, deberán 
presentar ante este Ayuntamien
to, en el plazo de ocho días desde 
la publicación de esta Ordenanza, 
las relacionesjuradasdelasrentas, 
rendimientos y utilidades, que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes, personal y rea! del 
repartimiento. Se exceptúan de 
esta obligación los contribuyen- 1 
tes en la parte real, pero po en j 
la personal del repartimiento, i dades en la parte personal del re- 1
cuando sus utilidades á tenor de ! partimiento por las Comisiones j J'asgados de primera instaaeia
los preceptos del Real decreto, j de Evaluación constituidas en la | ^ instraccion
deben obtenerse por operación 1 forma que determinan los expre- 
aritmótica de alguna otra cifra | safios artículos 66 y siguisutes 
que conste en un documento ad- j del Real decreto, serán los que se 
ministratívo. j expresan.

El coniribuyente que no pre-- j i." Si alquiler ó renta anual 
sente en el indicado plazo la re- ! de la habitación ó cualquier otro 
lacion jurada, quedará obligado 1 logar de esparcimiento ó recreo 
por este sólo hecho á indemnizar i que el contribuyente ocupe ó 
al Ayuntamiento de los gastos da ’ disfrute de hecho ó tenga reser*

1 creto.
| Toda persona ó entidad que 

tenga á su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido, 
ieberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres,

Real decreto. La omision.de esta 
relación ó su inexactitud será 
castigada con ¡a multa de 5'á 50 
pesetas, á tenor de lo preceptua
do en el último párrafo dal ar
tículo 105 del Real decreto.

Base IV. El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, confor
me al apartado c) del artículo 26 
del Real decreto, es el siguiente:

Pesetas.

creto.
Base VII. Se estima en 1 por 

100 de la suma de las cuotas do

Cabeza de ganado ca
ballar de labor.................

Idem id. con cría. . .
Idem id. de recría,. .
Idem id. mular de la

bor.....................................
Idem id. de recría..
Idem id. vacuno de la-

bor. . .
Ideoa id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

de reoria.. , 
coQ oria. . . 
asnai da labor 
con cría. .
de recría. . . 
lanar de vien-

ire ó con cría. , 
Idem id. de vacíe. . 
Idem id. cabrío.. . 
Base V. El importe

33^50
25
16‘50

33‘50 
16

33‘50
11*50
12‘50
20*50 
7‘50 
5

. 1‘25

. 0'75

. 2‘50
medio de

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber annal de los jor
naleros, es e! siguiente:

Número medio da días de tra
bajo, computable á los obreros 
agrícolas, 250.

Haber anual de este obrero á 
rasón de 1*50 pesetas diarias, 
375 pesetas.

Base VI. Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tenerse 
presente para el avalúo de utiU-

s

la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decree 
to ocurran durante el ejercicio.

Base VíII. Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go de 3 por 100 por partidas falli
das y el 3 por 100 para gastos de- 
administración y cobranza.

Base ÍX. Lascuotas señaladas 
á los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales durante el segundo 
mes de cada trimestre.

A dichc efecto se advierte:
1.® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las
cuotas de la parte rsal del repar
timiento impuestas á los duefios 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto.
gAldeamayor á 13 de Mayo de 
1921.-—-Es copia de su original. 
La presents Ordenanza fué apro
bada por esta Junta municipal 
en_sesion del día 13 de! actual, 
ordenando su publicación ea el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
á los efectos consiguientes.

Aldeamayor á 15 de Mayo de 
1921,—-El Alcaide, Baltasar Or
tega.—El Secretario, Félix de 
Pedro.

NúM 1.851.
VILLALON.

Don Sixto Solís Peres, Juez de 
primera instancia de Villalón 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio declarativo da menor

79

VALLAD OLID

I MPRENTA DEL HOSPICIO PROVíTOL 
Palacio de la Diputaciexi
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